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TRIBUNAT DE JUSTICIA EI.ECTORAT
DEI. ESTADO DE ZACATECAS

EXPEDI E NIE: f Rt JEZ)D C-0 ó2 I 2O2t

ACTORES: ULISES MEJIA HARO Y ANTONIO MEJIA
HARO

RESPONSABTE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO

ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS

CÉDUtA DE NoTITICACIóN PoR ESTRADoS

Guodolupe, Zocotecos, doce de moyo de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimienio ol Acuerdo de Turno del dío de lo fecho,

signodo por lo Mogistrodo Rocío Posodos Romírez, Presidento de este

Órgono Jurisdiccionol, siendo los veintiún horos con veinie minutos del dío

en que se octúo, el suscrito octuorio lo nolifico, o los portes y demós

interesodos; medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención, constonte en uno

fojo. DOY FE.
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TRIBUNAT DE JUSTICIA ELECTORAT DEI
ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA tA PROTECCIóN DE LOS

DERECHOS POtífl CO.ETECTORATES DEt
CIUDADANO

EXPEDIENTE: TR ]EZ.JDC 062/202]

ACIORES: ULISES MEJIA HARO Y

ANTONIO MEJÍA HARO

RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE

ZACATECAS

Guodolupe, Zocotecos, doce de moyo de dos mil veinliuno.

El Secretorio Generol de Acuerdos do cuento o lo Mogistrodo Rocío

Posodos Romírez, Presidento de este órgono jurisdiccionol, con lo

notificoción electrónico y el oficio SM-SGA-OA-431 12021, signodos por lo

octuorio de lo Solo Monterrey del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de

lo Federoción, o trovés del cuol notifico el Acuerdo Plenorio de

Reencouzomienio diciodo el expedienie SM-JDC-3ó4/2021, y remite el

escrito de demondo del Juicio poro lo Prolección de los Derechos Político-

Electoroles del Ciudodono promovido por Ulises Mejío Horo y Antonio

Mejío Horo en contro del "Acuerdo del Consejo Genero/ del IEEZ

idenlifícodo con /o clove ACGIEEZ-171/Vlll/2021 en cumplimíento o lo

senlencio TRIJEZ-RR-? I 0 /202 I y ocumulodo ÍRIJEZ-JDC-I4ó 1202 l " : y con

diversos onexos.

Con fundomento en los ortículos 19, frocciones lX y XXIV, de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos; 35,

frocción l, de lo Ley del Sisfemo de Medios de lmpugnoción Electorol del

Estodo, y 62 del Reglomento lnterior de este Tribunol, SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuento

ll. Regíslrese el Juicio poro lo Protección de los Derechos político-

Electoroles del Ciudodono en el libro de gobierno, bojo el número de
expediente TRIJEZ-JDC-062 /2021 .



TRTEZ-JDC-062/20?t

lll. TÚrnese el expedienle o lo ponencio o corgo del Mogistrodo José

Ángel Yuen Reyes, por corresponderle el turno, o efecto de que

determine lo legolmenle procedente.

Nolifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Ele

Ac

ol del Estodo de

q uie

Zocotecos, osistido del Secretorio Generol de
rd o fe. DOY FE.

Rocío D IREZ CLEMENTE CR HERNÁ DEZ

M GISTR ENTA SECRETARIO GE DE ACUERDOS
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UEDÓ REGISTRADO EL JUICIO
POLÍTICO-ELECTORALES DEL

-JDC-062/2021. DOY

NOTA DE RADICACIóN: EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS, HACE
CONSIAR QUE EN EL LIBRO DE GOBIER
PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERE
CIUDADANO CON EL NÚMERO DE EXP
tE.
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